                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE ENERO DE  2013.

Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciocho de Enero de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).-
Conceder licencia municipal de obras para demolición y construcción de edificio de viviendas en C/ San Lázaro nº 42 D , nº 44 y nº 46, solicitada por D. Tomas Montenegro Saiz. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha  28 de diciembre de 2012.
B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma consistente en la realización de acceso a la cubierta del edificio de viviendas en C/ Ercavica nº 6 – Cuenca , solicitada por Dña. Olvido Delgado Pérez, en representación de la Comunidad de Propietarios Ercavica nº 6. 

C).- Conceder licencia municipal de obra sobre proyecto básico para acondicionamiento de local destinado a venta al por menor de prendas de vestir, complementos y accesorios en el Centro Comercial ‘El Mirador’, locales 33,34 y 35, sito en Polígono Industrial ‘IM-3’, en Avda. del Mediterráneo S/N - Cuenca, solicitada por Dña. Inmaculada Alfaro Águila – Real, en representación de la Entidad “Hennes & Maurtz, S.L”.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Restaurante”, situada en C/ Ortega y Gasset, nº 3 - Bajo, solicitada por D. Enrique Rubio Culebras, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Óptica”, situada en C/ Hermanos Becerril, nº 5 - Bajo, solicitada por Dª Mª Gema Delgado Montero.

C).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Taller mecánico”, situada en el Polígono Industrial "Vega Tordera" Peri IM-2. Ctra. Valencia Km. 86,300, solicitada por D. Ángel Bascuñana Noheda, en representación de “Agrícola Bascuñana, S.L.”.

D).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Área de Lavado Integrada en el Parking”, situada en el Centro Comercial "El Mirador", Polígono. Industrial "IM-3" Avda. del Mediterráneo, S/N, solicitada por D. Javier Jiménez Vera, en representación de “Ecoagro Maquinaria, S.L.U.”.

E).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Supermercado”, situada en C/ Carretería, nº 27 - Bajo, solicitada por D. Jorge de Miguel Bueno, en representación de “Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A.”.
1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. ÓSCAR PEREZ ACEÑA como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento, del local sito c/ Parque del Huécar, 3, bajo puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.


La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Oscar Pérez Aceña, con dni: 4612829H, como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.
K).- Incoar procedimiento sancionador, a Comunidad de Propietarios de San Fernando como presunto responsable de una infracción leve por la realización de una actuación que excede de la actividad autorizada, no amparada en Licencia Municipal en Travesía Fermín Caballero. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 1.200 Euros
2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Adjudicar la licitación convocada para la adquisición, mediante arrendamiento financiero –renting-, del suministro, instalación y legalización de varias instalaciones térmicas con biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “EC Energía, S.L.”, en los siguientes precios:

Lote nº 1: Precio anual (I.V.A. incluido) de 11.699,93 €

Cuota mensual de 805,78 €

I.V.A. (21%) 169,21 €

Cuota mensual total 974,99 €

Lote nº 2: Precio anual (I.V.A. incluido) de 18.613,35 €

Cuota mensual de 1.281,91 €

I.V.A. (21%) 269,20 €

Cuota mensual total 1.551,11 €

Lote nº 3: Precio anual (I.V.A. incluido) de 18.221,46 €

Cuota mensual de 1.254,92 €

I.V.A. (21%) 263,53 €

Cuota mensual total  1.518,45 €

Lote nº 4: Precio anual (I.V.A. incluido) de 20.524,09 €

Cuota mensual de 1.413,50 €

I.V.A. (21%) 296,84 €

Cuota mensual total 1.710,34 €

FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
B).- Declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada para la contratación de una operación de tesorería por importe de cinco millones de euros.

C).- PRIMERO.- Anular el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre del 2.012, por el que se adjudicaba la prestación del Servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, ACS y climatización dependientes del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Indeca, S.L.”

SEGUNDO.- Retrotraer las actuaciones del expediente de contratación al momento en que “Indeca, S.L.” debió ser por primera vez excluida por no haber subsanado el defecto de falta de clasificación.

TERCERO.- Dejar sin efecto la suspensión automática del procedimiento prevista en el  artículo 45 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

D).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de colaboración en materia de inspección tributaria a D. José Nájar Chávez, fijándose como importe máximo del contrato la cantidad de 21.780 euros (I.V.A. incluido), en las siguientes condiciones:

Los trabajos se colaboración y asistencia técnica en materia de inspección tributaria se concretan en:

- Bajo la supervisión de los Inspectores Municipales, se desarrollará la parte correspondiente del plan de inspección tributaria aprobado por el Ayuntamiento, que no suponga ejercicio de autoridad, y redactará los documentos necesarios que se le encarguen para la realización de las inspecciones.

- Realización de las actuaciones preparatorias o de comprobación, o prueba de hechos, o circunstancias con trascendencia tributaria y colaborará con los Inspectores Municipales en el asesoramiento a la Corporación sobre las propuestas de actuación para que el órgano competente dicte los actos administrativos necesarios y sucesivos hasta su finalización.

- Colaboración en la incorporación a los expedientes de inspección de todos aquellos documentos que formen la prueba, sobra la que el órgano competente adoptará la resolución oportuna.

- Expedición de los informes y estados de situación de los expedientes en curso y demás información que le sea requerida por el Servicio de Inspección Municipal.

- Cualesquiera otras funciones de naturaleza análoga a las descritas, necesarias para la buena marcha del servicio de inspección del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

- El precio será del 13%, más el I.V.A. correspondiente, del importe efectivamente cobrado (principal, intereses y sanciones) correspondientes a los expedientes tramitados fruto de la colaboración en la inspección, comprobación, investigación, realizados por el adjudicatario, que tenga su origen en la instrucción de los expedientes inspectores que se realicen durante la vigencia del contrato, así como expedientes de comprobación e investigación que se llevan a cabo a instancia del contratista.

- Plazo máximo de duración del contrato: Un año. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000022 RC.”

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA:

PRIMERO.- Aprobar la modificación del Convenio de Cesión de Uso de local del inmueble de titularidad municipal sito en calle San Lázaro nº 2 al Centro Asociado de la UNED de Cuenca como sede de Centro de Estudios de Lengua y Cultura Española “Cuenca, The True Spanish Experience” aprobado en Junta de Gobierno Local de 31/10/2012, por detectar un error material en su confección, pasando de tener una duración de 10 años a ser de 5 años.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
 4º.- PATRIMONIO Y MONTES.


A).- Aprobar la retasación a la baja efectuada por la Consejería de Agricultura de los aprovechamientos maderables señalados para el año 2.013, en montes municipales, así como su  adjudicación a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., de la manera siguiente:
	 
	 
	APROVECHAMIENTOS MADERABLES 2013
	                      RETASACIÓN 
	 

	Nº
	MONTE
	PIES
	M3
	 PRECIO TOTAL INICIAL 
	 P. UNITARIO 
	 P. TOTAL 

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 1º
	2000
	2094
	                       48.162,00 € 
	        16,10 € 
	        33.713,40 € 

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 2º
	2700
	1624
	                       35.728,00 € 
	        15,40 € 
	        25.009,60 € 

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 3º
	1260
	1290
	                       29.670,00 € 
	        16,10 € 
	        20.769,00 € 

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 4º
	2860
	532
	                        3.192,00 € 
	         4,20 € 
	          2.234,40 € 

	109
	ENSANCHE DE BUENACHE   L 1º
	786
	705
	                       16.215,00 € 
	        19,55 € 
	        13.782,75 € 

	110
	EL ENTREDICHO LOTE 1º
	2920
	2035
	                       44.770,00 € 
	        18,70 € 
	        38.054,50 € 

	111
	FUENCALIENTE  LOTE 1º
	1151
	773
	                       17.006,00 € 
	        18,70 € 
	        14.455,10 € 

	113
	HUESAS DEL VASALLO LOTE 1º
	1300
	975
	                       26.325,00 € 
	        18,90 € 
	        18.427,50 € 

	114
	MUELA DE LA MADERA LOTE 1º
	2900
	1539
	                       35.397,00 € 
	        19,55 € 
	        30.087,45 € 

	114
	MUELA DE LA MADERA LOTE 2º
	1380
	698
	                       16.752,00 € 
	        16,80 € 
	        11.726,40 € 

	116
	EL PICUERZO LOTE 1º
	704
	524
	                       12.052,00 € 
	        19,55 € 
	        10.244,20 € 

	117
	PIE PAJARÓN LOTE 1º
	2472
	1576
	                       40.976,00 € 
	        18,20 € 
	        28.683,20 € 

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-1º
	2370
	1467
	                       36.675,00 € 
	        21,25 € 
	        31.173,75 € 

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-2º
	1283
	545
	                       10.355,00 € 
	        16,15 € 
	          8.801,75 € 

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-3º
	1900
	1449
	                       37.674,00 € 
	        18,20 € 
	        26.371,80 € 

	120
	SIERRA CANALES LOTE 1º
	1187
	802
	                       20.852,00 € 
	        18,20 € 
	        14.596,40 € 

	120
	SIERRA CANALES LOTE 2º
	1525
	1066
	                       28.782,00 € 
	        18,90 € 
	        20.147,40 € 

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 1º
	1300
	1101
	                       29.727,00 € 
	        18,90 € 
	        20.808,90 € 

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 2º
	1650
	1097
	                       29.619,00 € 
	        18,90 € 
	        20.733,30 € 

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 3º
	1650
	1155
	                       32.340,00 € 
	        19,60 € 
	        22.638,00 € 

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 4º
	2360
	1803
	                       45.075,00 € 
	        17,50 € 
	        31.552,50 € 

	122
	SIERRA POYATOS Y FUERTESCUSA L1
	950
	839
	                       23.492,00 € 
	        19,60 € 
	        16.444,40 € 

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 1º
	1922
	1188
	                       26.136,00 € 
	        15,40 € 
	        18.295,20 € 

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 2º
	1676
	851
	                       21.275,00 € 
	        21,25 € 
	        18.083,75 € 

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 3º
	943
	567
	                       14.742,00 € 
	        18,20 € 
	        10.319,40 € 

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 4º
	900
	668
	                       16.700,00 € 
	        17,50 € 
	        11.690,00 € 

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 5º
	720
	496
	                       12.400,00 € 
	        17,50 € 
	          8.680,00 € 

	131
	CERRO CANDALAR LOTE 1º 
	4478
	2013
	                       44.286,00 € 
	        18,70 € 
	        37.643,10 € 

	
	
	49247
	31472
	                     756.375,00 € 
	
	      565.167,15 € 


B).- La Adjudicación a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A., de la totalidad de los Lotes de pinos secos, tronchados y arrancados y los procedentes de limpias y claras, tanto programadas como no programadas, en montes de Propios, para los años 2013 y 2014, según los Pliegos de Condiciones particulares y que están constituidos por los siguientes Lotes:


Lote nº 1.- Constituido por los montes núm. 110-112-114-117-120-124 y 131, al precio de 7,00 € m3 en pie y c/c.


Lote nº 2.- Constituido por los montes núm. 108-115-119 y 122 a 7,00 € m3 en pie y c/c.


Lote nº 3.- Constituido por los montes núm. 113-121-123-125 y 126 a 8,50 € m3.


Lote nº 4.- Constituido por los montes núm. 106-107-109-111-116 y 118 a 7,00 € m3.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas  Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para Transeúntes y Personas Sin Techo (Albergue) para el año 2013 (1 de enero a 13 de marzo de 2013). 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- Denunciar el Convenio de colaboración entre el ayuntamiento de Cuenca y la Asociación ASIDIS, para la Realización del Proyecto de Promoción de la Autonomía y Prevención en situaciones de dependencia, y rescindir el mismo, con efectos del día 28 de febrero de 2013. 
C).- Aprobación del Proyecto de Reglamento regulador de los Centros Sociales Municipales.

D).- Aprobación del Proyecto de Reglamento por el que se modifica el Reglamento que crea y regula el Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia, de Cuenca.

6º.- CULTURA.

Dar el nombre de Bonifacia Rodríguez de Castro a la rotonda situada frente a la entrada principal del colegio “La Sagrada Familia” de Cuenca.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

A) Adscribir, en las condiciones que se detallan en la propuesta, al personal arriba relacionado a la Empresa Pública Servicio de Infraestructuras Municipales de Cuenca (SIMc).

B) Modificar, condicionado a la aprobación por el Pleno Municipal de la nueva plantilla y presupuesto, la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en el sentido de eliminar los puestos de trabajo ocupados por el personal adscrito. 

C) Proponer al Pleno Municipal la modificación correspondiente de la Plantilla de Personal del Ayuntamiento y, en consecuencia, el Presupuesto Municipal, mediante la eliminación de las plazas correspondientes.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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